
B. O. del E.-Núm. 26 30 enero 1968 1389 ----------------------------------------------------
RESOLUCION ae la Dirección General de Ense· 
Yianza Primaria por la que se suprimen como zonas 
comarcales de inspección de Enseñanza Primaria las 
de Calahorra y Haro, de Logroño. 

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi· 
slón Delegada de Acción Cultural de la provincia de Logroño 
y de acuerdo con el informe emitido en su día por la Inspec
r.ión Provincial de Enseñanza Primaria correspondiente, 

Esta Dirección General ha resuelto la supresión, con efectos 
de esta fecha, de las Zonas Comarcales de Inspección de Ense
fianza Primaria de Calahorra y Haro. de la provincia de Logro
ño. cuyos titulares desempeñan actualmente los cargos de Secre· 
tarlo y Jefe. respectivamente. de dicha plantilla provincial. 

T •• O digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de enero !.le 1968.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se aprue
ban los cursos C1w,rto y quinto del plan de estudios 
de la Licenciatura de Derecho en la Universidad 
de Valencia. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 13 agosto de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 3 de septiembre) y con la propuesta 
formulada por el Rectorado de la Universidad de Valencia, 

Esta Dirección General ha resuelto aprobar los cursos cuar
to y quinto del plan de estudios de la Licenciatura de Derecho 
en la Universidad de Valencia, los cuales quedan constituidos 
en la Siguiente forma: 

GRUPO A 

(Derecho Público) 

Cuarto curso 

Derecho constitucional español e hispanoamericano: Tref$ horas 
semanales-anual. 

Derecho Adminístrativo (parte especial) : Tres horas sema
nales-anual. 

Derecho Penal: Do:" horas semanales anual. 
Derecho Financiero (parte general): TreS horas semanales-

anual. . 
Derecho Procesal: Tres horas semanales-anual. 
Derecho CivÜ (familia y sucesiones) : Tres horas semanales

anual. 

Quinto curso 

Filosofía del Derecho : Tres horas semanales-anual. 
Derecho Financiero (parte ' especial) : Dos horas semanales

anual. 
Perech<;> Administrativo (parte especian : Tres horas semanales

anual. 
Derecho Internacional Público : Tres horas semanales-anual. 
Derecho del Trabajo (Seguridad SaciaD : Tres horas semana

les-cuatrimestral. 
Historia del Derecho Público : Tres horas semanales-cuatri

mestral. 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Dereqllo Público Eclesiástico y Concordatario: Dos horas sema
nales-cuatrimestral. 

Derecho Internacional Tributario: Dos horas semanales-cua-
tr4nestral. ' . 

Economía de la Hacienda Pública: Tres horas semanales-cua
tr4nestral. 

Libertac;ies Públicas : Dos horas semanales cuatrimestral. 
Derecho Político (ideas y formas políticas): Tres horas sema-

nales-cuatrimestral. 
Criminología: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Pepolo~ía : Una hora semanales-cuatrimestral. 
Psiquiatría Forense y Medicina legal: Dos horas semanales

cuatrimestral. 
Los alumnos deberán elegir como mínlmo una de estas asig

naturas optativas en cuarto curso y otra en quinto curso de la 
Licenciatul'a. 

GRUPO B 

(Derecho d~ la Empresa) 

DISCIPLINAS OBLIGATORIAS 

Cuarto curso 

Derecho Financiero (parte general): Tres horas semanales
anual. 

Derecho Mercantil: Dos horas semanales-anual. 

Derecho Penal: Dos horas semanales-anual. 
Derecho Civil (familia v sucesiones): Tres horas semanal~s-

anual. . 
i)erecho del Trabajo (Derecho Sindical): Tres horas semanales

cuatrimestral 
Derecho Procesal: Tres horas semanales-cuatrimestl'al. 

QUinto curso 

Derecho Financiero (parte especial): Dos horas semanales
anual. 

Derecho Administrativo (Económico): Dos horas semanales
anual. 

Derecho Mercantil y Derecho de la Navegación: Tres horas 
semanales-anual. 

Filosofia del Derecho: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Derecho del Trabajo (Seguridad Social): Tres horas semanales

cuatrimestral. 
Derecho Internacional Económico: Tres horas semanales-cua

trimestral. 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Derecho de la Empresa Agraria: Dos horas semanales-cuatri
mestral. 

Economía de la Hacienda Pública: Tres horas semanales-cua-
trimestral. 

Economía de la Empresa : Tres horas semanales-cuatrlmestrlj.l. 
Economía Bancaria : Tres horas semanales-cuatrimestral. 
Derecho Internacional Privado : Tres horas semanales-cuatri-

mestral. 
Libertades PúblJcas: Dos horas semanales-cuatrimestral. 

Los alumnos deberán elegir como mlnimo una de estas 
asignaturas optativas en cuarto curso y otra en quinto curso 
de la Licenciatura. 

GRUPO C 

(Derecho Privado) 

DISCIPLINAS OBLIGATORIAS 

Cuarto curso 

Derecho Civil (familia): Dos horas semanales-anual. 
Derecho Mercantil: Dos horas semanales-anual. 
Derecho Penal : Tres horas semanales-anual. 
Derecho :procesal: Tres horas semanales-anual. 
Derecho Privado Romano : Dos horas semanales-anual_ 

Quinto curso 

Derecho Civil (sucesiones) : Tres horas semanales-anual. 
Filosofía del Derecho: Tres horas semanales-apual. 
Derecho Mercantil y Derecho de la Navegación: Tres horas se

manales-anual. 
Derecho Internacional Privado: Dos horas semanales-cuatri. 

mestral. 

DISCIPLINAS OPTATIVAS 

Derecho Matrimonial Canónigo : Dos horas semanales-cuatri-
mestral. 

Derecho Registral: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Derecho Agrario: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Libertades Públicas: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Criminología: Dos horas semanales-cuatrimestral. 
Penología: Una hora semanal-cuatrimestral. 
Psiquiatría Forense y Medicina legal: Dos horas seman~es

cuatrimestral. 
Derecho Tributario (parte general y sistema tributario espa

nol): Dos horas semanales-anual. 
Los alumnos deberán elegir como mínimo tres de las ante

riOl'es discíplinas optativas a distribuir del modo que estimen 
oportuno entre los cursos cuarto y quinto de la Licenciatura. 

CONVALIDACIONES 

Se establecen las siguientes entre asignaturas de Jos oursos 
cuarto y quinto del plan especial con relación a las disciplinas 
del plan general: 

GRUPO A 

(Derecho Público) 

Cuarto curso 

DISCIPLINAS OBLIGATORIAS 

Plan especial 

Derecho constitucional español 
e hispanoamericano. 

Derecho administrativo (parte 
especial). 

Derecho procesal, 2.· 
Derecho civil (familia y suce

siones). 

Plan general 

Derecho político, 2.· 
De l' e c h o administrativo, 2.° 

(parte especial). 
Derecho procesal, 2.° 
Derecho civil (familia y SUCI!

siones). 


